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COMENTARIO EDITORIAL

Vigilancia de Salud Pública de las lesiones: todavía como

asignatura pendiente

Public Health injury surveillance: still an unresolved matter

Katherine Pérez

Agència de Salut Pública de Barcelona, Barcelona, España

Es conocido que las lesiones intencionales, confusamente
mal denominadas «accidentes», suponen un gran problema
de salud pública por la enorme carga de morbimortalidad
que conllevan1,2. A pesar de ello continúa siendo un pro-
blema de salud apenas incluido en los sistemas de vigilancia,
entendidos como «La recogida sistemática y continua de
datos, su análisis e interpretación, y diseminación, sobre un
problema de salud, para ser usado en las acciones de salud
pública para reducir la morbilidad y la mortalidad y para
mejorar la salud’’»3. Las lesiones producidas por colisión de
tráfico constituyen el único mecanismo para el cual existen
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sistemas de información rutinaria ya establecidos, la mayo-
ría de los cuales provienen del ámbito policial. En Barcelona
existe, además del registro policial, un sistema de informa-
ción de lesiones de tráfico basado en urgencias hospitalarias
(DUHAT) desde el año 19974. En cambio, no existen apenas
sistemas de vigilancia rutinarios para lesiones producidas por
otros mecanismos.

Una manera gráfica de representar la carga de enferme-
dad y la gravedad generada por las lesiones es a través de
una pirámide. La base la constituye el número de lesiones
atendidas en servicios de asistencia primaria y a continua-
ción las urgencias hospitalarias. Esto incluye, por lo tanto,
las lesiones de menor gravedad pero las más frecuentes.
Encima se sitúa el número de personas hospitalizadas por
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lesión, que incluiría lesiones de mayor gravedad. Y final-
mente, en la parte superior de la pirámide, las personas
fallecidas debido a lesiones, siendo obviamente las de mayor
gravedad pero menor frecuencia. En general, resulta difícil
disponer de sistemas de información integrados que incluyan
los diferentes niveles de gravedad de las lesiones.

El artículo de María Loreto Mateos et al., en este número,
presenta un estudio sobre la incidencia de las lesiones
domésticas y de ocio en Castilla y León a partir de la Red
centinela sanitaria de esta comunidad. Es relevante porque
destaca un problema de salud frecuentemente ignorado, las
lesiones domésticas y de ocio, y por la fuente de información
de la cual se obtienen los datos, basada en la colaboración
voluntaria y activa de profesionales sanitarios de Atención
Primaria del Sistema de Salud. Los resultados muestran una
elevada incidencia, particularmente en la población más
joven y en la más mayor. Hay que señalar, no obstante, que
disponer de estos datos requiere de un sistema de informa-
ción costoso, que proporciona una visión parcial de la carga
de morbilidad al no incluir las visitas atendidas en servi-
cios de urgencias, las hospitalizaciones, ni la mortalidad. Por
otra parte no permite -o los autores no muestran- la descrip-
ción según tipo de lesiones o según gravedad. Sí permite, en
cambio, caracterizar la población de la base de la pirámide
de lesiones que, aunque atiende personas con lesiones leves
o moderadas, conlleva una gran carga de enfermedad.

En España existen otras fuentes de información rutina-
rias que asimismo permiten caracterizar las lesiones y su
gravedad, aunque la mayoría también engloban un área
parcial. El Registro de Mortalidad proporciona información
de las muertes por causas externas. Lamentablemente si
la lesión se informa como causa básica de defunción el
mecanismo -caída, tráfico, etc.- no se codifica. Y viceversa,
si consta el mecanismo como causa básica, las lesiones,
aunque se recojan, no se codifican. Otra fuente potencial-
mente muy útil, es el Conjunto Mínimo Básico de Altas
Hospitalarias (CMBD). Informa acerca de las personas que
han sido hospitalizadas. En este caso, el código de causa
externa de la Clasificación Internacional de Enfermedades
de la novena revisión permite identificar el tipo de lesión
y el mecanismo que lo ha producido. Pero aunque la cali-
dad de su codificación ha mejorado a lo largo de los años,
frecuentemente aún no se recoge o, se codifica de forma
inespecífica, aportando muy poca información. Las encues-
tas de salud son otra fuente de información útil, porque son
poblacionales y generalmente recogen datos sobre perso-
nas lesionadas que han requerido o no atención en servicios
sanitarios. Una alternativa sostenible en el tiempo para la
monitorización de las lesiones sería la implantación de sis-
temas como el CMBD hospitalario, en atención primaria y
urgencias, tal como se está empezando a hacer en algunas
Comunidades Autónomas como en Cataluña, siempre que
se garantice la codificación del código de causa externa de
lesión.

Existen varios intentos de poner en marcha sistemas de
vigilancia de lesiones a nivel europeo, sin que exista todavía
un sistema consolidado: A finales de los años 90, la Comisión
Europea impulsó el European Home and Leisure Accidents

Surveillance System (EHLASS) que recogía información a tra-
vés de entrevistas en los servicios de urgencias hospitalarios
de lesiones domésticas (con especial énfasis en la seguridad
de productos de consumo) y de ocio. El Programa de Pre-
vención de Lesiones: «Detección de Accidentes Domésticos
y de Ocio (DADO)» en España proviene de esta iniciativa.
Posteriormente se amplió a un sistema que incluyera todos
los mecanismos de lesión incluido el tráfico, European Injury

Database (IDB). Actualmente, también con financiación de
la Comisión Europea, se está promoviendo la Joint Action on

Monitoring Injuries in Europe (JAMIE) un proyecto de cola-
boración de 22 países con el objetivo de crear un sistema
armonizado de información de lesiones de toda la región
europea5. Pretende recoger un conjunto mínimo de infor-
mación a partir de los servicios de urgencias hospitalarias,
que incluya las lesiones por todos los mecanismos, con el fin
de generar los indicadores de monitorización de lesión de
Eurostat. En este caso las personas atendidas en asistencia
primaria quedarán excluidas.

Aunque se está avanzando, aún es patente la necesi-
dad de disponer de sistemas de información integrados de
vigilancia de salud pública de lesiones no intencionales (e
intencionales también) que permitan monitorizar, planifi-
car, intervenir y evaluar a nivel local, regional y nacional.
En definitiva, sistemas de información que permitan trasla-
dar la información en acción con la finalidad de reducir la
morbimortalidad por lesiones en España6.
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